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"Decenio de la lgualdad de Opodunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la un¡dad, la paz y el desarrcllo"
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Lima,22 de ma¡zo de 2023

VISTOS: El exped¡ente N" 0027142-2022i el lnforme N' 000009-2023-oGAJlPD,
emitido por la Of¡cina General de Administracióni los lnformes N' 000040-2023-UP/lPD, N"
00O265-2023-UP llPD, N' 000278-2023-UP/lPD, em¡tidos por la Unidad de Personal; los
lnformes No 000046-2023-OAJ/|PD, N" 000112-2023-OAJ/|PD, emitidos por la Oficina de
Asesoria Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 7 de la Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del
Deporte, el lnstituto Peruano del Deporte (lPD) es el ente rector del S¡stema Deport¡vo Nac¡onal
y un organ¡smo públ¡co ejecutor adscrito al Min¡ster¡o de Educac¡ón, con autonomfa técnica,
funcional y adm¡n¡strat¡va para el cumplimiento de sus funciones, constituyéndose, además, en
un pl¡ego presupuestal;

Que, la Ley N" 31'188, Ley de Negociación Colect¡va en el Sector Estatal, estableció
como objeto, regular el ejercicio del derecho a la negociación colectiva de las organizaciones
s¡ndicales de trabajadores estatales,

Que, el literal a) del numeral 13.2. del artículo 13 de la Ley N" 31 188, Ley de
Negoc¡ación Colectiva en el Sector Estatal, establece que el proyecto de conven¡o colectivo se
presenta ante la entidad pública entre el 1 de noviembre y el 30 de enero del s¡guiente año;

Que, mediante Carta S/N de fecha 01 de dlciembre de 2022, signada con exped¡ente
N" 0027142-2022, el S¡nd¡cato Nac¡onal de Trabajadores del lnstituto Peruano del Deporte -
SINATIPD, presentó su Pliego de Reclamos que contiene el Proyecto de Convenio Colectivo;

Que, mediante lnforme N' 000040-2023-UP/IPD, de fecha 12 de enero de 2023, la
Un¡dad de Personal ¡nformó que, el Pliego de Reclamos que cont¡ene el Proyecto de Convenio
Colect¡vo, fue presentado dentro del plazo establecido en la prec¡tada Ley. As¡m¡smo, ¡nformó
que el S¡nd¡cato Nac¡onal de Trabajadores del lnst¡tuto Peruano del Deporte -SINATIPD,
tendria representat¡vidad y leg¡tim¡dad para negoc¡ar con el lnstituto Peruano del Deporte;

Que, mediante lnforme N' 000046-2023-OAJ/IPD, de fecha 20 de enero de 2023,la
Oficina de Asesoría Juríd¡ca, realizó observac¡ones y recomendac¡ones a la Unidad de
Personal, las cuales fueron absueltas mediante el lnforme N" 000265-2023-UP/lPD, de fecha
07 de marzo 2023, y el lnforme N' O00278-2023-UPllPD, de fecha 13 de mar¿o 2023, emitidos
por la Unidad de Personal;

,i ,ue. el articulo 16 de los Lineam¡entos para la implementación de la Ley 31188, Ley/ de Negoc¡ación Colectiva en el Sector Estatal, aprobado por el Decreto Supremo N" 008-2022-r/. PCM, establece que la Com¡sión Negoc¡adora cuenta con un/a Secretario/a Técnico/a, quien

las convocatorias a las ses¡ones de Trato Directo y la elaboración, registro y custodia de las
actas respectivasi el/la Secretar¡o/a Técn¡co/a es des¡gnado por el titular de la Entidad a la que
pertenece el representante que pres¡de la Representac¡ón Empleadora;
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Que, medrante lnforme N' 00027 8-2023-UP llP D, de fecha 13 de marzo 2023, la
Un¡dad de Personal, ha propuesto a la servidora Ysla Galindo Lissett Pr¡sc¡la, como Secretar¡a
Técnica de la Comisión Negoc¡adora;

Que, con la opinión técnica y verificación de la Unidad de Personal, como órgano a
cargo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; ¡a Oficina de Asesoria
Jurídica, estima viable legalmente emitir el acto resolutivo con el que se designe a los
representantes del lnstituto Peruano del Deporte ante la Com¡sión Negociadora que se
encargará de conducir el procedimiento de negociación colect¡va respecto del Pliego de
Reclamos 2023, que contiene el Proyecto de Conven¡o Colectivo, presentado por el Sindicato
Nac¡onal de Trabajadores del lnst¡tuto Peruano del Deporte- SINATIPD, y en el mismo acto
resolut¡vo se des¡gne a la servidora Ysla Galindo L¡ssett Prisc¡la, como Secretaria Técnica de la
Comis¡ón Negoc¡adora;

De conformidad con la Ley N" 31188, Ley de Negociación Colect¡va en el Sector
Estatal; el Decreto Supremo N" 008-2022-PCM, que aprueba L¡neam¡entos para la
implementación de la Ley N" 31 188; la Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del

rte y su reglamento, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 018-2004-PCM; el
lamento de Organ¡zación y Funciones del lnstituto Peruano del Deporte, aprobádo

diante Decreto Supremo N" 017-2004-PCM y sus mod¡f¡catorias, y;

Con el visto de la Gerencia General, de la Of¡c¡na General de Administración, de la
Unidad de Personal, y de la Ofic¡na de Asesoria JurÍdica;

Artículo 1.- Des¡gnar como representantes del lnstituto Peruano del Deporte ante la
Comis¡ón Negociadora que se encargará de conducir el proced¡m¡ento de negociación colectiva
respecto del Pliego de Reclamos 2023, que cont¡ene el Proyecto de Convenio Colectivo,
presentado por el Sindicato Nacional de Trabajadores del lnst¡tuto Peruano del Deporte -
SINATIPD, la misma que estará ¡ntegrada de la siguiente manera:

Representantes del lnstituto Peruano del Deporte

Titulares:
- Jefe (a) de la Of¡cina General de Adm¡nistrac¡ón, qu¡en la pres¡d¡rá (pres¡dente)
- Jefe (a) de la Of¡cina de Presupuesto y Planificación, (miembro).
- Jefe (a) de la Unidad de Personal (miembro).

Suplentes:
- Jefe (a) de la Unidad de Planeamiento.
- Jefe (a) de la Unidad de Logistica.
- Jefe (a) de la Oficina de Asesoria Jurídica

Artículo 2.- Designar a la servidora Ysla Galindo Lissett Pr¡sc¡la, como Secretaria
Técn¡ca de la Comisión Negociadora, quien estará a cargo de br¡ndar el apoyo técnico y
admin¡strat¡vo permanente, incluyendo la remisión de las convocatorias a las ses¡ones de trato
directo y la elaboración, reg¡stro y custod¡a de las actas respectivas.
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Artículo 3.- Not¡ficación
Notificar la presente resolución a los representantes del SINATIPD y del lnst¡tuto

Peruano del Deporte, para conoc¡miento y fines.

Artículo 4.- Publ¡cac¡ón
Publicar la presente resolución en la sede digital del lnstituto Peruano del Deporte

(www.qob. oe/¡pd).

Reg¡strese y comuníquese
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GUIDO F(dRE9 MARCHAN
Pres¡dente
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